
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el 

presente proceso declarativo de la referencia, informándole que el 

abogado de la parte demandada Dr. Oscar Alberto Buitrago Gallego, 

radicó mediante correo electrónico, solicitud de aplazamiento de la 

presente diligencia judicial, con base en que no cuenta con vinculación 

contractual vigente con la defensoría publica y su representado le 

manifestó no querer asistir a la diligencia sin su acompañamiento. 

Manizales, 25 de enero de 2022. 

 

 
 
 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 Auto de Sustanciación N° 43 

Radicado No. 2022 332 

 
Visto el informe secretarial anterior y en aras de respetar garantías 
fundamentales, en especial la de encontrarse representado por un abogado, 

se ordenará aplazar la presente diligencia y fijar nuevamente fecha para 
adelantar la misma el próximo 15 de febrero de 2022 a las 9:00 A.M. 

 

En todo caso se insta a la parte demandada para que garantice todo lo 
necesario para cumplir con la cita judicial, toda vez que es la segunda vez 

que se reprograma la misma. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


